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DE LA PROVINCIA DE VALLAROLID yM'X

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

Cídceta del 2 de Noviembre de 1881

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Iley D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(ci- D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

He igual beneficio disfrutan 
S-A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Baceta de¿ í^deNoviembre de iSSi

WlDENClA DEL . CONSEJO DE . .

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada 'entre el Gober- 
•^edor de la provincia de Santander 
leí Juez de primera instancia de 
pintes de los cuales resulta:

Qne instruido expediente en el 
‘b^ntamienlo de Camaliño, á con- 
^®cuencia de reclamación hecha por 

Salvador Lama, con motivo del 
edificio que estaba construyendo 
I^' bionisio González Encinas, quien 
’^^jaba más estrecha una via pública, 
®^ lomó por la Corporación muni- 
^'Pal, en sesión dedál de Noviem- 
^’‘e de 1880, previo informe de la 
Comisión de policía urbana y rural, 
”11 acuerdo por el que se declaró 
®’^bsislenie la via pública de que 
T”eda hecho mérito, y se permitió 
M Encinas continuase, la obra, siem- 
D’® que ésta, en la parte que se 
^^iDease sobre la expresada servi

dumbre, tuviese la elevación sufi- 
’ ciente para que por bajo de ella pu- 
: diesen pasar los ganados y personas 
i que venian usándola. imponiendo 

además al Encinas la obligación de 
1 no poner ni permitir que se pusie- 
Í ran carros ni otros objetos que ii- 
; mitaran la extension que tenia la 
; mencionada servidumbre ántes de 
: empezar la obra:
j Que D. Dionisio Gonzalez Encinas, 
Í en 30 de Diciembre de 1880, acu- 
1 dió al Juzgado de primera instancia 

con una demanda en juicio civil or
dinario, pidiendo la nulidad del re
ferido acuerdo del Ayuntamiento de 

: Camaliño, y entablando la acción 
negatoria de Servidumbre:

1 Que emplazado aquel en forma, 
1 contestó á la demanda, acudiendo 
' después al Gobernador de la pro- 
j vincia para que suscitara al Juzgado 
’ la oportuna competencia, como así 
i en efecto tuvo lugar, fundándose en 

que el Municipio habia obrado den- 
j trO de sus atribuciones al tratar de 
: conservar en favor del vecindario 

su derecho que creia corresponderle; 
y citaba el Gobernador el caso 5.®, 
art. 82 de la ley de 25 de Setiem- 

j bre de 1863; artículos 83 y 84 de 
1 la misma ley, y las Reales órdenes 

de 26 de Mayo de 1880 y 20 de 
Enero de 1819:

Que tramitado el conflicto, el 
Juez, sin dar traslado del incidente 
de competencia al Ayuntamiento, 

' que estaba reconocido como parte 
en los autos, y sin cilarle tampoco 
para la vista pública, dictó auto de
clarándose competente; y comuni
cado á la Autoridad gubernativa, 
ésta, prévio informe de la Comisión 
provincial, y en desacuerdo con la 
misma, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, que 
dispone que en seguida avisará el 
retjuerido el recibo del exhorto al

Gobernador, y lo cumunicará al j 
Ministerio fiscal por tres dias á lo , 
más, y por igual término á cada una ¡ 
de las partes: 1

Considerando: L
1,° Que el Juez al comunicar ., 

el requerimiento á las partes, dejó f 
de hacerlo al Ayuntamiento, que se ' 
habia personado en autos, contes- 1 
tando á la demanda, y á quien en * 
tal concepto, debió oir en la misma í
forma y términos que al Ministerio 
fiscal y á la parte demandante:

2.® Que la omisión de este le- 
quisito constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide 
por ahora la resolución de conflicto;

Conformándome con lo con.mili
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia: que no há lugar á 
decidiría; y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes xMateo Sagasta.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
D, Inocente Ortiz y Casado Me ha 
presentado del cargo de Tesorero 
central de la Hacienda pública, fun
dada en la incompatibilidad de di- 
cho cargo con el de Diputadoá Cortes 
para que ha sido elegido; declarán
dole cesante con el habpr que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y únó 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. — ALFONSO. — El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Ministerio de la Grobemacion.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de segunda sus
pension del Ayuntamiento de Mo
guer decretada por V. S., con fecha 
21 del actual ha emitido el siguiente 

. diciámen.
«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 

examinado el adjunto, expediente 
1 relativo á la segunda suspension del 

Ayuntamiento de Moguer, acordada 
por el Gobernador de Huelva,

De conformidad con lo informado 
por esta Sección, se dictó la Real 
órden- de 11 de Junio último en que 
se aprobó la primera suspension del 
Ayuntamiento,, por más que los 
Concejales debían haber vuelto al 
desempeño de sus funciOñes por 
haber trascurridos el plazo legal de 
aquella corrección. El Ayuntamiento 
volvió en efecto á ocupar su puesto.

En seguida el Gobernador envió 
un. Delegado para que inspeccionara 
.bl Adfi¿ojélr9.c'op myunicipal^ 
éste, enc.o.n,lrara ; al.guna resistencia 
de .parte;del Alcaide y del Teniente 
Alcalde, la Autoridad superior pro
vincial dispuso que el Delegado 
suspendiese de 'niievo al Ayunta
miento.

'Obsérvase desde luego que las 
faltas que resultan cometidas en la 
Administración de Moguer se re
fieren á tiempos anteriores á la 
primera suspension, por lo que no 
ca^be la ^segunda, como constante- 
mcatéivléne informando la Sección. 
Además es de notar que el Gober
nador no pudo encargar á su-Dele- 
gado que impusiera la corrección de 
que se trata. /

Por último, entiende la Sección 
que no viniendo comprobada la 
desobediencia que el Delegado atri- 
huye al Alcalde y al Teniente Al-
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11aVerde/*'P‘^co procede imponerles 
cónsebvopinando en su consecuen- 
sioh-0’ ^^‘‘^ improcedente la segun- 
lóá ¿ífp®“sion impuesta al Ayunta- 
.. .0 de Monguer.»

.J. conformándose S. M. el Rey 
D. g.) con el preinserto dictámen, 

^%a servido resolver como en el 
'^ismo se propone.
is De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre 
de ISSL—González.—Sr. Gober
nador de la provincia de Huelva.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Beneficencia.

Circular num. 1728.

No habiéndose cumplido por
algunos Alcaldes de esta provin-

Nüm. 1714.

DlPlJTîCION rwracui de VíLLIDOLID.

REPÁRTÍMÍENTÓ de la cantidad de 3.8.35 pesetas 42 céntimos, á que 
asciende el presupuesto de gastos carcelarios de presos pobres del Par
tido de Tordesillas para el año económico de 1881 á‘í'éZ2, que deben sa
tisfacer entre los pueblos que le cotisiitugen, en la forma sigiiiente:

Valladolid 29 dé Octubre de 1881.—El Vicepresidente accidental, Pe
dró León. —Juan Gallejo, Secretario.

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos.

, Cabla anual que á cada 
nao corresponde ÍD. AL TRIMESTRE

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Bamba............................................. 171 209 47 52 37
Bercero.. . .......................... 250 306 .25 78 56
Berceruelo.................................. 35 42 87 10 72
Castrodeza...........................  . . 227 278 7 69 52
Marzales......................................... 85 104 12 26 3
Matilla.. ..................................... 82 100 45 25 11
Pedrosa del Rey. . . . . . 199 243 77 60 94
San Miguel del Pino. . . . . 53 64 92 16 23
San Roman..................................... 261 319 72 79 93
Tordesillas............................... 924 1131 90 282 97
Torrecilla de la Abadesa. . . . 125 153 12 38 28
Velilla........................................... 96 117 60 29 40
Velliza..................................  . . 259 317 27 79 32
Villalar........................................... 185 226 57 56 64
Viflan.............................................. 55 67 37 16 84
Villavieja. ....... . 124 151 90 37 97

Nom. 1707.

Don Cárlos Costan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su Parlido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este mi Juzgado y Secreta
ría de Gobierno del que autoriza se 
ha promovido demanda por D. Pedro 
Sanz García elector de esta vecin
dad, en solicitud de que se excluya 
del censo electoral á D. .Viejo Bayon 
Palacios que lo es de Pozal de Ga
llinas; habiéndose acordado en su 
consecüericia publicar esta preten
sion por edictos^ que se fijarán en los

ciaj el servicio ordenando por 
éste Gobierno en circular núme
ro 1,163 y fecha de 15 del pró
ximo pasado Octubre, inserta en 
el Boletín del dia 16 del mismo; 
he acordado fijar un nuevo plazo 
de cuatro dias para el cumpli
miento de dicho servició; pasado 
el cual exio’iré á los^ Alcaldes 
morosos, el máxiníun de la mul
ta que previene la Ley por su 
negligencia y desobediencia á las 
órdenes de mi Autoridad.

Valladolid 3 de Noviembi-e do 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral. 

sitios públicos de esta villa, é inser
tarán en el fíolelin oficial de la pro
vincia á la vez que citar en forma 
al interesado para que en el término 
de veinte dias contados desde la 

'publicación del presente en dicho 
Holelin, puedan hacerse las reclama
ciones que se crean conveniente 
conforme á lo prevenido eu la Ley 
electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos Gas
tan Laborda.—Por mandado de 
S. S?, Ramón Rodríguez.

NüM. 1707.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa p, su Partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza, seha promovido deman
da por D. Pedro Sanz García elector 
de está vecindad, en solicitud de 
que se excluya del censo electoral á 
D. Antonio Villergas Vara que lo es 
de Pozal de Gallinas; habiéndose 
acordado en su consecuencia publi
car esta pretensión por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre en esta villa, é inserta
rán en el Boletín oficial de la provin
cia, á la vez que citar en forma al 
interesado para que en el término 
de veinte dias contados desde la 
inserción del presente edicto en 
dicho Boletín, puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean conve
nientes conforme'á lo dispuesto en la 
Ley electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—-CarlosCas- 
tan Laborda. — Por mandado 
8. S.‘’, Ramón Rodriguez.

de

Num. 1707.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que.autoriza se ha presentado de
manda por D. Pedro Sanz García, 
elector de esta vecindad, en solici
tud de que se excluya del censo 
electoral al elector D. Francisco 
Lopez Gascon, habiéndose acorda
do en su consecuencia publicar esta 
pretensión por edictos que se fija
rán éü los sitios públicos de cos
tumbre en esta villa é insertarán 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á la vez que citar en forma al 
interesado para que dentro del tér
mino de veinte dias, que se con
tarán desde la inserción del pre
sente en dicho Boletín, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
crean convenientes conforme á lo 
prevenido én la Ley Electoral vi
gente.

Dado en Medina del Gampo á 
veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos 'ochenta y uno.—Cár 
los Gastan Laborda.—^Por mandado 
de S. 8.^, Ramón Rodríguez.

NüM. 1715

Don Víctor de Aríaga g Gállaga^ 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tarragona g su par
tido.

Por la presente requisitoria j 
como comprendido en el número 
primero del artículo trescientos se- 
tenta y tres de la Compilación ge
neral para el Enjuiciamiento cri
minal, se encarga á todas las Auto
ridades y funcionarios de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura del cabo desertor quefuédel 
Regimiento Infantería de Vizcaya, 
José Mata Marin, hijo de Don Ma
nuel y de Doña María, naturalde 
Valladolid, vecino de Zaragoza, 
soltero, estudiante, de diez y ocho 
años de edad, cuyas señas perso
nales son: de estatura un metro, 
quinientos treinta milímetros, pelo 
castaño, cejas idem, ojos idem, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sanó, frente regular, 
aire idem, producción buena, señas 
particulares ninguna y verificada 
dicha, captura, disponer su conduc
ción á las cárceles de este partido, 
con las debidas seguridades á dis
posición deeste Juzgado, previnién
dose al propio tiempo al referido 
José Mata Marin que dentro el 
término de diez dias comparezca 
en la Sala Audiencia de este par
tido para recibirle declaración in
dagatoria, y responder á los car
gos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue sobre fal
sificación de documentos, bajo aper. 
cibiraiento de que no comparecien
do, se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Tarragona á diez y 
ocho de Octubre de rail ochocientos 
ochenta y uno. —Victor de Ariaga. 
—Por mandado de S. S.’, Enrique 
Andreu.

NuM. 1716.

Don Francisco dg Orellana y F^’ 
noQídez, Juez de primera îi^^" 
tanda del Distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Crespo 
González, de veintidós años do 
edad, natural de Madrid, soltero, 
zapatero, y á Javier Davona Men
gua!, conocido por Javier Bano, 
casado, de treinta y siete años do 
edad, vecino y del Comercio qne 
fué de Madrid, para que en el pr®' 
ciso término de nueve dias, se pno- 
senten en este Juzgado, sito callo 
de la Democracia número sesenta 
y dos, á prestar declaración inda
gatoria en causa que in'struyo con
tra los mismos y otros sobre fal
sedad de documentos, bajo aperci
bimiento de déclárarles rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya
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lugar; y á la vez encargo á todas 
las Autoridades así civiles corno- 
militares y judiciales, procedan á 
la prisión y conducción á las Cár
celes de esta Capital, dé los dos 
nombrados sujetos caso de ser ha
bidos.

Dado en Zaragoza á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Francisco de Ore
llana y Fernandez.—Por mandado i 
de S S., L. Castor Torres.

i 
i

NuM. 1721

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Échañiz, condecorado conla cruz 
de segunda clase delmérito mili
tar, g Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por la presente requiero á las 
Autoridades y sus agentes y á los 
puestos de la guardia civil, proce
dan á la busca de Francisca Galan 
Laso, soltera, de catorce años de 
edad, que en el dia once del actual 
desapareció de la casa de su madre 
Cipriana Laso González, vecina 
de esta Capital, calle de Chancille
ría número cuatro y siendo*íiabida 
la conducirán desde luego á la casa 
de su madre poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado.

Así mismo cito y requiero á 
dicha Francisca Galan Laso, para 
que en el término de ocho dias pa
rezca en este Juzgado ó en la casa 
de su madre pues así lo tengo acor
dado en providencia de ayer en la 
causa que me hallo instruyendo 
por la desaparición de dicha sugeta.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y uno. — Nicomedes de 
Urdangarin. — Por su mandado, 
Simon de Monéo.

NuM. 1724.

Don Cárlos Castañ Laborda. Juez 
de priinera instancia de esta vi
lla g su Partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza, se ha promovido de
manda por Don Pedro Sanz García, 
eléctor de esta vecindad, sobre que 
se incluya en las listas electorales 
á D. Cecilio Daza y Daza, que lo 
es de San Vicente del Palacio, en 
la que en providencia de esta fecha 
se ha acordado publicar por edictos 
esta pretensión, los cuales se fijarán 
en los sitios públicos dé esta villa 
é insertarán en 'el Boletin oficial 
de la provincia, á fin de que en el 
término de veinte dias, contados 
desde la publicación del presente 
en dicho Idoletin, puedan hacerse 
las reclamaciones que se crean 
convenientes con arreglo á lo dis
puesto en la Ley Electoral vigente,

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos 
Gastan Laborda.—-Por mandado de 
S. S.’, Ramón Rodríguez.

NüM. 1724.

Don Carlos Castañ Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se^ 
cretaria de Gobierno á cargo del 

que refrenda se ha presentado de
manda por D. Pedro Sanz García, 
elector de esta vecindad, sobre que 
se incluya en las listas del censo 
electoral á D. Domingo Sobrino 
Velazquez, que lo es de San Vicen
te del Palacio en la que en provi
dencia de este dia, he acordado pu
blicar su pretensión por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta villa, é insertarán en el Bole
tin oficial de la provincia, á fin de 
que en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción del 
presente en dicho Boletin, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
crean convenientes, conforme A lo 
prevenido en la Ley Electoral vi
gente.

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos 
Gastan Laborda.—Por mandado de 
S. S.^, Ramón Rodríguez.

NuM. 1724.

Don Cárlos Castañ Laborda Juez 
de primera instancia de esta 
villa g S7i partido.

Por el presente edicto hago sa- ¡ 
ber: Que en este mi Juzgado y Se- ' 
cretaria de Gobierno á cargo del 
que refrenda, se ha presentado de- ■ 
manda por D. Pedro Sanz García, ' 
elector de esta vecindad, en so1ici- : 
tud de que se incluya en las listas ' 
del censo electoral á D. Leon Mo- 1 
lon Mier, que lo es de San Vi- i 
cente del Palacio, en la que en i 
providencia de este dia publico | 
esta pretensión por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre en esta villa é inser
tarán en el Boletin oficial de 
la provincia, para que en el

término de veinte dias contados 
desdo,la fecha de la inserción del 
presente en dicho Boletin, puedan 
hacerse las. reclamaciones qúo se 
crean convenientes conforme á lo 
prevenido en la Ley Electoral vi
gente.

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos 
Gastan Laborda.—Por mandado de 
S. S.’, Ramón Rodríguez.

NOM. 1722.

Don Clemente Inés de: la Torre, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de. Peñafiel g su par
tido’.

Baso saber: Que en este Juzgado, 
se ha presentado demanda por Don 
Domingo García Arranz Carrascal, 
vecino y elector de esta villa con 
lo&coraprobanles.neeesarios, pidien
do se declare elector para Diputados 
á CÓrtes, á D. Pedro Martin Mandes,
vecino de la misma, por reunir las 
condiciones qne exige el art. 15 de 
la Ley Electoral vigente y en cum
plimiento del 27, y á los efectos 
del art. 28 de la misma, se publica 
el presente anuncio. Dado en Peña
fiel á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Cle
mente Inés de la Torre.—Por su 
mandado, Daniel Gonzalez.

NüM. 1718.

FACTORIA BE SUBSISTENCIAS MILITARES BE VALLABOLIB.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 35 DECENA DE OCTUBRE DE 1881.

^ELA CLON circdnsta7iciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena..

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
dé la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

28 D. Calixto Arcona............................. Valladolid. Paja

Quintales métricos.

117-50 4'034 509'95

V'alladoli'l 31 de Octubre de 1881.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V.o B.’, El Gomisario de Guerra Inspector; José González R. y 
Osuna.
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Num. 1722.

Don dementé Inés de la Torre, 
liiez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel p su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Domingo Garcia Arranz, vecino y 
elector de esta villa, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes, á D. Rufo .Mo
linero Sobrino, vecino de la misma, 
por reunir las condiciones que exige 
el artículo 15 de la Ley Electoral 
vigente, y en cumplimiento del 27 
y á los efectos del artículo 28 de la 
misma,-se publica el presente anun
cio. Dado en Peñaíiel, á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos ochen
la uno.—Clemente Inés de la Torre. 
—Por su mandado, Daniel González.

NuM. 1722.

Don Clemente Inés de la Torre^ 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se ha presentaao demanda por Don 
Domingo García Arranz Carrascal, 
vecino y elector de esta villa, con 
los comprobantes necesarios, pi
diendo se declare elector para Dipu
tados á Córtes, á D. Leonardo García 
Monedo, vecino de la misma, por 
reunir las condiciones que exige el 
artículo 15 de la Ley Electoral vi
gente y en cumplimiento del 27, y 
ó los efectos del artículo 28 de la 
misma, se publica el presente anun
cio. Dado en Peñaíiel á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Clemente Inés de la Torre. 
«—Por su mandado, Daniel González.

" NuM. 1719.

JJon. Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
Villa y su Partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y por 
)a Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza se ha presentado 
por Don Bruno Fernandez, elector 
de esta vecindad, demanda en solici
tud de que se incluya en las listas 
del censo electoral á su convecino Don 
Fidel Barros, habiendo en su con
secuencia acoidado en providencia 
de este dia publicar esta pretensión 
por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa, é inser
tarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el término de 
veinte dias contados desde la inser- 

cion del presente en dicho Bolplin, 
puedan hacerse las reclamaciones 
que se crean oportunas en confor
midad á lo dispuesto en la ley elecr 
toral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
i veintisiete de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y uno.—Carlos (Lis
tan Laborda. —Por mandado de 
S. 8.“^, Ramón Rodríguez.

NuM. 1719.

Don Carlos Castañ Laborda^ Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su Partido.

Por el presente edicto hago saber; 
Que en este mi Juzgado y Secreta
ría de Gobierno á cargo del que 
autoriza, se ha presentado por Don 
Bruno Fernandez; de esta vecindad, 
elector, demanda en solicitud de 
que se incluya en las listas del censo 
electoral á su convecino D. Rafael 
Giralda; habiendo en su virtud 
acordado en providencia de este 
dia, publicar su pretensión por edic 
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre en esta villa, é insertarán 
en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que en el término de veinte 
dias contados desde la inserción 
del presente en dicho Boletín, pue
dan hacerse las reclamaciones que 
se tengan por conveniente, en con
formidad á lo dispuesto en la Ley 
Electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
veintisiete de Octubre de rail ocho
cientos ochenta y uno, — Cárlos Gas
tan Laborda. —Por mandado de 
S. S.®, Ramón Rodríguez.

NuM. 1725.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Echañiz, condecorado con la 
cruz de segunda clase del mé
rito militar y Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: (^ne 
en el concurso voluntario de acree
dores de D. Patricio Cernuda, ve
cino que fue de Zaratán y con ob
jeto de proceder al reconocimiento 
de créditos se ha acordado con
vocará junta general de acreedo
res la cual tendiá lugar el dia 
veintiséis de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado mandándose insertar di
cho acuerdo en el Boletín oficial 
á fi.n de que llegue á conocimiento 
de los acreedores.

Dado en Valladolid y Octubre 
veintiséis de mil ochocientos ocherr 

ta y uno.—Nicomedes de Urdan- 
garin.-r-Por su mandado, Anasta
sio H. Almaraz

............ —.^..-------

NoM. 1720.

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento de Laguna 
de Duero, con la dotación anual de 
625 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en el término de quince dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oncial de 
esta provincia.

Laguna de Duero 14 de Octubre 
de 1881.—El Alcalde, Victoriano 
Gutierrez.

Noa». 1723.

Alcaldía constitzicional de 
Valladolid.

No habiéndose presentado en esta 
Alcaldía reclamación alguna respecto 
de las cuatro caballerías procedentes 
de hallazgo, que están depositadas 
en el Parque de Policía del Exce
lentísimo Ayuntamiento, sin embar
go de haber trascurrido el plazo de 
quince dias que se señaló en el edicto 
inserto en el núm. 90 del Boletín 
oficial de la provincia, correspon
diente al 16 de Octubre último, se 
anuncia al público por segunda vez, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los dueños, y puedan reclamarías 
dentro del término de ocho dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el mismo Boletín oficial, 
y les serán entregadas, justificando 
ser de su pertenencia y satisfaciendo 
los gastos; advertidos, que de no 
hacerlo así, se venderán en pública 
subasta que tendrá lugar en la Se
cretaría de la Alcaldía, á las doce 
de la mañana del dia 16 del actual, 
bajo el tipo de sus tasaciones, que 
con las señas se expresan á conti 
nuación.

Valladolid L® de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Ramón María 
Perez Carrasco.

Señas de las caballerías,

Una muía torda, cerrada, de s-iele 
cuartas menos un dedo, coja y la
brada en la espalda izquierda, tasa
da en veinte pesetas.

Un borrico entero, cárdeno, de 
cuatro años, en cincuenta pesetas.

Una borrica, cárdena, cerrada, 
con su cria que es.

Un buche negro, tasadas arabas 
en cuarenta pesetas; cuyas tasacio
nes fueron hechas por D. Saturnino 
del Valle, veterinario de primera 
clase y vecino de esta Ciudad.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Pastos para ganado lanar.

Se arriendan por años ó tempo
radas, los de la dehesa valle de San 
Juan y Plantío, término de Palencia, 
y de los montes de Villalobon y Yi- 
Haidabin pueblo de la misma provin
cia. En todos ellos hay espaciosos 
corrales, cómodas tinadas y aguas 
abundantes.

Para precios y condiciones diri
girse á D. Manuel Martínez Durango, 
en Palencia, callé de Barrionuevo 
número 5.

À los Ayunlainienús.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem íSamtarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de l.®J 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.’» 
grado. Notificaciones y en fiD, 
todas las modelaciones com
plétas.

Tambien se imprimen mem* 
brotes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

VALLADOLID:

Imprenta de L. Garrido. 
Óbra 8.
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